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VISTO:

   La Resolución 674/09 mediante la cual se aprueba el CALENDARIO
ACADÉMICO  para el Período Lectivo 2010; y.

CONSIDERANDO:

Que por error involuntario se estableció la constitución del Turno
Especial/10  entre las fechas del 26 de Mayo al 02 de Junio de 2010 siendo lo correcto del
26 de Mayo al 01 de Junio de 2010, por cuanto no se tuvo en cuenta que el mes de mayo
trae treinta y un días.

POR ELLO: y, en uso de las atribuciones que le son propias.

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE

ARTICULO 1º: Modificar el artículo primero, apartado "TURNOS ESPECIALES DE
EXÁMENES" de la Resolución CD Nº 674/09 - Calendario Académico  2010 -. en lo referido
a la fecha de Constitución del Turno Especial de Mayo/10, el que será establecido de la
siguiente manera:

"TURNOS ESPECIALES DE EXÁMENES

Mayo 26 de Mayo al 01 de Junio de 2010"

ARTICULO 2º: Comuníquese con copia a Secretaría Académica,  Comisiones de Carreras
Sedes Regionales de Orán y Tartagal, Departamento Docentes, Centro de Estudiantes,
publíquese en carteleras y siga a Dirección General Administrativa Académica - Dirección
de Alumnos de la Facultad a sus efectos.
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